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Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 

competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral  

ČEntendemos por procedimiento de reconocimiento, 

evaluación, acreditación y registro de las competencias 

profesionales al conjunto de actuaciones dirigidas a evaluar 

y reconocer las competencias adquiridas a través de la 

experiencia laboral o de vías no formales de formación.  

Č La evaluación y acreditación de competencias se concreta en un 

dispositivo al que las personas pueden acceder de forma voluntaria 

para poder demostrar las competencias profesionales que han 

adquirido por experiencia laboral y/o formación no 

reglada, es decir, que no tengan Titulación oficial y que quieran 

obtenerla. 

 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN.  CONTEXTUALIZACIÓN  



ČCUALIFICACIONES PROFESIONALES: 

Lo que se va a evaluar en el procedimiento son las 

competencias profesionales que aparecen descritas en 

las unidades de competencia de las Cualificaciones del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales  

 

 

ČUNIDAD DE COMPETENCIA:  

La unidad de competencia será la unidad mínima de 

acreditación y nuestro referente de evaluación  en 

todo el proceso 

¿QUÉ  EVALUAMOS?  



Cómo Acreditar competencias profesionales 

a través de la vía Experiencia Laboral  

o formación no reglada 

�‡ OFERTA PÚBLICA que realiza el Instituto 

Andaluz de Cualificaciones Profesionales: 

ACREDITA 2015 

 

�‡ CONVENIO COLABORACIÓN ESPECÍFICO 

entablado entre la Consejería de Educación y  

EMPRESAS o ENTIDADES SINDICALES �±
EMPRESARIALES que compartan el coste del 

procedimiento. 


